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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior auto fue notificado en 

ESTADOS N°30 fijados en la Secretaría del 

Despacho, hoy 30 de abril de 2021 a las 

08:00 a. m. 

 

 

______________________________ 

OLIVERIO A. MÚNERA CATAÑO 

Secretario 

 

 

 

 
 
 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por JOAQUÍN 

EMILIO HOLGUÍN BEDOYA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES E.I.C.E., encuentra el despacho que, en audiencia llevada 

a cabo el 17 de enero de 2020, se declaró la sucesión procesal por el fallecimiento del 

demandante en el presente asunto, motivo por el cual se le otorgó al señor apoderado 

de la parte actora un término prudencial de un (1) mes, con el fin de que se sirviera 

citar al proceso a los sucesores procesales determinados e indeterminados del señor 

Joaquín Emilio Holguín Bedoya; sin embargo, no se evidencia que se haya aportado 

dicha información. 

 

En glosa de lo anterior, se REQUIERE a la parte actora, para que se sirva llamar al 

proceso los herederos determinados e indeterminados del demandante, conforme lo 

dispuesto en audiencia inicial.  

 

 

Notifíquese, 
 

 
 

 

 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 
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